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SRA. PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DRA. GABRIELA MUNIZ SICCARDI
Ss I D

De mi mayor consideracién:
Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de remitir

el siguiente Proyecto de Resolucién para su incorporacién en el Boletin de Asuntos
Ingresados, a los fines de su tratamiento en la préxima Sesién Ordinaria de acuerdo
con los Fundamentos que se exponen a continuacién

Sin otro particular, la saludo atte.
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FUNDAMENTOS

El presente pedido de informe tiene por objeto requerir al Departamento Ejecutivo
Municipal, a través del area que resulte correspondiente, informacién detallada

respecto de la implementacién y ejecucién del Régimen Municipal de Iniciativa

Privada (ReMIP), instituido por la Ordenanza Municipal N.° 6378/2024.

La norma dispone la creacién de una base municipal de iniciativas privadas, acceso
publico y digital, bajo la érbita de la secretaria de Economia y Finanzas, donde deben
registrarse todas las presentaciones efectuadas en el marco del régimen. Asimismo,
regula el procedimiento de evaluacién, la declaracién de interés publico, el llamado a

licitacién y los derechos y obligaciones del promotor

Considerando que este régimen puede incidir de manera significativa en el desarrollo

urbano, la infraestructura, la generacién de empleo y fortalecimiento de la matriz

productiva local, resulta indispensable contar con informacién precisa y actualizada
sobre su implementacién efectiva desde su entrada en vigencia.

Por todo lo expuesto, resulta pertinente y necesario solicitar al departamento

Ejecutivo Municipal que, a través de las areas que correspondan, remita la totalidad

de la informacién vinculada a los puntos requeridos a continuacién.
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Concejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia
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Concejal Majorette Saldias

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe qué

proyectos han sido presentados ante la secretaria de economia y finanzas en el

marco del régimen municipal de iniciativa privada (ReMIP), aprobado por la

ordenanza municipal N 6378/2024, desde su entrada en vigencia hasta la fecha del

presente informe.

ARTICULO 2°.- Solicitar al departamento Ejecutivo municipal que detalle, respecto de

cada iniciativa presentada:

a) Tipo y objeto del proyecto.

b) Monto estimado de inversi6én.

c) Modalidad juridica propuesta (financiamiento, locacién, concesién u otra).

d) Si ha estado declarado interés publico.

e) Si se ha efectuado un previsto llamado a licitacién publica.

ARTICULO 3°.- Solicitar que, en caso de existir iniciativas desestimadas, se indique

cantidad y causal de desestimacidén.

ARTICULO 4°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe si la Base
Municipal de Iniciativas Privadas (ReMIP) se encuentra operativa y de acceso publico

digital indicando el medio 0 alcance correspondiente.

ARTICULO 5°.- De forma.
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